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Asunto: Solicitud de Cooperación Técnica BID

 

 

Señor

Juan Carlos De la Hoz

Representante de País
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Como es de su conocimiento, en el programa de Cooperaciones Técnicas de 2022 el

Banco inscribió la cooperación técnica EC-T1476 “Fortaleciendo la Sostenibilidad de las

Finanzas Públicas del Ecuador”, cuyo objetivo es apoyar al Gobierno de Ecuador en el

fortalecimiento de la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

  

En discusiones anteriores, se había propuesto que la TC financiara una asistencia al

Servicio de Rentas Internas (SRI) para elaborar metodologías de medición de brechas de

cumplimiento, y otra al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) para llevar a cabo una

revisión de la política de gasto público (spending review) que evalúe la efectividad del

Decreto 457, aprobado el 18 de junio de 2022, y revelar otras brechas en la eficiencia 

asignativa. 

  

En el momento actual, en vista de los cambios de altas autoridades en el MEF y en el

SRI, se ha considerado una realineación de prioridades. En este sentido, le solicito

gentilmente que los fondos de la EC-T1476, sin modificar su objetivo, se destinen

íntegramente al apoyo al SRI, concretamente para contratar el apoyo de un consultor

internacional para elaborar el plan de control tributario del SRI. 

  

Así también, me permito solicitar que sea el Banco el que ejecute la Cooperacion

Técnica, por su conocimiento técnico, metodológico y conceptual altamente especializado

de los temas tecnológicos y organizativos que se requieren. Además, se reconoce que el

Banco cuenta con la experiencia técnica, redes de expertos y conocimiento de

experiencias internacionales adecuada. 

  

Considerando que esta actuación será estratégica para lograr el objetivo de la

sostenibilidad de las finanzas públicas. Simultáneamente, se solicita gentilmente que se

considere la posibilidad de inscribir una nueva Cooperación Tecnica en el programa de

2023 para realizar el spending review del gasto. 

 

Gracias por su gentil atención. 
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Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Leonardo Francisco Sánchez Aragón

VICEMINISTRO DE ECONOMÍA  

Copia: 
Señor Magíster

Pablo Arosemena Marriott

Ministro de Economía y Finanzas
 

Señor Economista

Francisco Adrian Briones Rugel

Director General
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
 

Señor Ingeniero

Juan Carlos Proaño Cordero

Director Nacional Administrativo Financiero
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
 

Señor Economista

Juan Carlos Campuzano Sotomayor

Coordinador Estratégico del Sector Fiscal

meco
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